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Hoy se resolvi610 que sigue:

RESOLUCiÓN EXEtfTA N'PO 1 7 9 6

REF, Aprueba Convenio de Tran~f•••enc;a de
Recursos para la Ejecución del Programa
Red Local de Apoyos y Cuidados - SNAC,
año 2022, Región de Los Lagos. ILUSTRE
MUNICIPALIDAD DE QUEMCHI.
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VISTO:

Lo dispu9SlO en la Ley W 20.530 que crea el Ministerio de Desarrollo Social y Familia y modifica cuerpo

legales que indica: en el Decreto con Fuerza de Ley W 1/19,553, de 2020, del M;n;sterio Secretaria General

de la Presidencia, que fija e1lexto refundido, coordinado y sistOOlatizado de la Ley W 18.575, Orgánica

Constitucional de Bases Generales de la Administracion del Estado: en la Ley W 19.880, que establece Bases

de 105procedimientos administrativos que rigen los Actos de los órganos de la Administración del Estado: En

la Ley N' 21.395, de Presupuesto del Sector Público para el ar'oo 2022, Resolución Exenta W 087, de la

subsecretaria de ServiCIOS Sociates, de 2022 que aprueba modalidad pare la transferencia de recursos en el

marco del Programa Red Local de Apoyos y CUidados - SNAC, de la Asignación Si.terna Nado",,1 de

Cuidado; y en la Resolución W 7, que fija Normas sobre Exención del Tramite de Toma de Razón y

Resolución W 8 que Determina lo. Monlos en Unidades TrlblJlarias Mensuales, a partir de los cual"" los actos

que se individualizan quedarán sujelo, a toma de roZÓf'l y a controles de reemplazo cuarldo corresponda,

ambas de 201 g, de la Contraloria General de lo República, y

CONSIDERANDO

1, Que, el ill<nisteno de Desorrollo Social y Familio es la Secretaria de Estado encargada de colaborar con

el Presidente de la República en el diseño y aplícadon de polílica., planes, y progromas en materia de

equidad y/o des<lrrollo social, espedalmente aquellas destinada. e erradicar la pobre.a y bnndar

protección .odal a las personas, familias o grupos vulnerables en distintos momantos del ",clo vital,

promovtendo la movtlidad e Integración ,,.,dal y la parl1dpadón coo iguaklad de oportunldodes en la vida

nacional.

2, Que, por su parte, la Ley W21,395 de Presupueslos del Sector Público correspondiente al año 2022

contempla en la partida 21, capitulo 01, programa 01, Subtitulo 24. item 03, asignación 351, Glosa 13,

recursos destJnados a financiar el denominado 'Ststema Nadonal de Cuidado",

3. q"", en este marco, re.uita relevante, para la implementación de un S;.tema NaCJonal de Cuidado.

contar con una red locat que articule y gestione los S"""C'OS y pre.tadones ,0Clales dirigidas a personas

en situación de dependenda, e'peclalmente adullo. mayores de 60 años o mb y/o personas en

situacion de discapacidad dependlantes, y sus cuidadoras/es, a fin de satisfacer ~a necesidad de un

segmento importante de la pobla",ón en condición de ouinerabilidad.

4. Qua, mediante Resoiuolón Exenta W 0414 de feona 26 de mayo da 2022, la Subseore1ana de Servidos

Sociales, que aprueba la "Modalidad para la transferencia de recurso. en el marCO del .Programa Rad

I.ocal de Apoyo. y Cuidados _ SNAC, de la Asignadón Sistema Nadonal da Cutdado' del MLnlslerio de

Desarrollo Social y Familia, año 2022, en adeianle e Indistintamente 'La Modalidad", a la cual deberán

ceñirse Inlegramente 1•• municipalidades
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RESUELVO

l' APRUÉBASE el convenio de transfurer>cLade recursOSSU5c:ntOcon fecha de Jclio de 2021, entra el

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA, a tra",," d" la Secretaria Regional Ministerial d~

Desorrollo Social y Familia de la Región de los Lagos, y la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE QUEMCHI

2" El convenio que por la presente resolución se aprueba, es del siguiente l""or.

CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS

SISTEMA NACIONAL CUIDADOS

"PROGRAMA RED LOCAL DE APOYOS Y CUIDADOS - SNAC"

ENTRE
SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL DE DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA,

DE LA REGiÓN DE LOS LAGOS

y

MUNICIPALIDAD DE QUEMCHI

En Puerto Montt • a 9 de Noviembre de 2022, entre la Secretaria Regional Ministerial de

Desarrollo Social y Familia de la Región de Los Lagos , en adelante también la

"SEREMI", representada para estos efectos por el(la} Secretario(a} Regional Ministerial de

Desarrollo Social y Familia, don(lia) Enza Jaramillo Hall, ambos domiciliados para estos

efectos en Av. Décima Reglón # 480, EdifiCIOIntendencia, piso 2 Casilla 457 , comuna de

Puerto Montt , Región de Los Lagos: y por la otra, la Municipalidad de Quemchi , en

adelante "El ejeC\.ltor", RUT N' 69.230,200-1, representado por su Alcalde{sa) o

Representante Legal don(na) Luis Macias Demarchi. ambo(a}s domíciliado{a}s para estos

efectos en Q'higgins 40 , comuna de Quemchi ,Reglón de Los Lagos; acuerdan lo

siguiente:



PRIMERO: DE lOS ANTECEDENTES.-

Que el Ministerio de Desarrollo Social y Familia es la Secretaría de Estado encargada de,
colaborar con el Presidente de la República en el diseño y aplicación de politicas, planes,

y programas en materia de eqULdad y/o desarrollo social, especialmente aquellas

destinadas a erradicar la pobreza y brindar protección social a las personas, familias o

grupos vulnerables en distintos momentos del Ciclo Vital, promoviendo la movilidad e

integración social y la participación con igualdad de oportunidades en la vida nacional.

Que. la Ley N' 21.395 de Presupuestos del Sector Público correspondiente al año 2022,

consigna recursos en la Partida 21, Caprtulo 01, Programa 01, Subtitulo 24, ítem 03,

ASignaCión 351, Glosa 13, para el "Sistema Nacional de Cuidado", señalando en la glosa

presupuestaria menCionada que la transferencia de los recursos consultados para este

programa, se efectuara sobre la base de convenios en los que se estipularan las acciones

a desarrollar, y los que podran ser suscritos y aprobados por las Secretarias Regionales

Ministenales correspondientes.

Que, la glosa referida indica además que la selección de las comunas que participan del

programa se realizara en base a indicadores de gestión muniCipal y de demanda por

apoyo y CUidados a nivel comunal, cuya metodologia de selección se sancionará

mediante resolución del Subsecretario de Servicios Sociales y visada por la Dirección de

Presupuestos a más tardar el 31 de enero. De esla manera, a través de la resolución

exenta N'87 de 2022, de esta Subsecretaria, se dio cumplimiento a lo señalado,

aprobando la metodologia de selección de las comunas para este programa. Que, cabe

señalar que el Sistema Nacional de Cuidado o Sistema NaCional de Apoyos y Cuidados-

Chile CUida, en adelante e indistintamente el SNAC, se concibe como un Sistema de

Protección Integral que tiene como misión acompañar, promover y apoyar a las perno nas

dependientes y a su red de apoyo. En ese sentido, comprende acciones públicas y

privadas, coordinadas inlersectorialmente, que conSideran los distintos niveles de

dependencia y el ciclo vital.

Por su parte, la poblaCión objetivo del Programa menCionado la constituyen personas en

situación de dependenCia funcional moderada o severa, de cualquier edad, y las/los

cuidadoras/res principales no remuneradas, a fin de satisfacer una necesidad de un

segmento importante de la poblaCión en condición de vulnerabilidad.

Que, asimismo se dictó la Resolución Exenta N° 0414, de fecha 26 de mayo de 2022,

de la Subsecretaria de Servicios Sociales, que aprueba la "Modalidad para la



tral1sferencia de recursos en el marco del "Programa Red Local de Apoyos y Cuidados -

SNAC, de la Asignaciól1 Sistema Nacional de CUidado" dei Millisterio de Desarrollo Social

y Familia, ano 2022, en adelante e indistintamente "La Modalidad", a la cual deberál1

ceñirse integra mente las mUllicipalidades.

Que, hablél1dose aplicado los cnterios de selección de las comunas. se determinaron las

MUllicipalídades particip<lIltes para la implementación del programa durante el presente

año, por lo que corresponde celebrar el presente convenio.

SEGUNDO: DEL OBJETO.

El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos por parte de la Secretaria

Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia a la MUNICIPALIDAD DE QUEMCHI, a

fin de que ia MUl1icipalidad ejecute a nivel local el "Programa Red Local de Apoyos y

Cuidados _ SNAC" , en el marco del Sistema Nacional de Cuidados, ell esta comuna,

conforme a lo dispuesto ell la Resoluciól1 Exenta N'0414, de 26 de mayo de 2022 ya

referida, la cual se elltiende formar parte Integrante del presente acuerdo.

El Programa Red Local de Apoyos y Cuidados - SNAC, en adelante "el programa" o "la

Red", consiste en Ull modelo de geslióll y atenci611 integrai de personas con dependel1cia,

sus CUidadores/as y hogares. Para efectos del programa, se entenderá por persol1as COIl

depelldencia; aquellas que se encuentren en esta situación de manera moderada o

severa de cualquier tramo etario. Las acciones de la red il1corporan además a loslas

cuidadoras principales 110remulleradas de personas COI1dependel1cia y/o red de apoyo

de estas personas, de manera de mejorar la calidad de vida de los hogares.

TERCERO: DE LAS ACCIONES A DESARROLLAR.-

En el marco del preserlte cOl1verllo, la Municipalidad se compromete a realizar todas las

acciones tendientes a ejecutar el "Programa Red Local de Apoyos y Cuidados - SNAC' y

que sean propias del o de los componentes contenidos en la propuesta técllica aprobada

por la SEREMI. y que son:

• Ptal1 de Cuidados X--

• Servicio de Aterlci6n Domiciliaria _X_

• Servicios Especializados _X_



Se e5tima un número tolal de 62 beneficiario5, en la comuna de QUEMCHI, 5egÚn la5

actividades contenidas en la propuesta aprobada por la SEREMI, la que forma parte

Integrante de e5te acuerdo.

Para aquellas comunas del tipo "A", el ejecutor deberá informar en el primer informe

técnico de avance y en el informe técnico final, el número tolal de beneficiario5 en la

comuna de Los Muermos, de acuerdo al maxlmo e5tablecido en la Re50lución Exenta N"

414, de 2022, de la Subsecretaría de Servicios Sociales, que aprueba la modalidad para

la transferencia de reCUr505 para la Ejecución del programa Red Local de Apoyo5 y

Cuidados - SNAC, según las actividades contenida5 en la propuesta aprobada por la

SEREMI, la que forma parte integrante de este acuerdo.

CUARTO: DE LOS BENEFICIARIOS,"

So n beneficiarios directos del Programa:

• Personas en situación de dependencia funcional moderada o severa, de cualquier

edad.

• Los/as cuidadoresJa5 principales, es decir, aquellos adultos responsable5,

mayores de 18 años que desempeñan labore5 de cuidado no remunerado, los

cuales pueden tener o no un vInculo consangulneo con la persona dependiente o

bien, formar parte de su red de apoyo directa.

Son beneficiarios indirectos del Programa:

a. Los equipos de trabajo que integran la5 Instituciones de la red comunal y

partiCipan en temáticas vinculadas al apoyo y cuidados de personas con

dependencia. agrupaciones presentes en el territorio (organizaciones funcionale5 y

comunitarias) y personas que se relacionan con accíones de apOY05 y cuidados

(organizaCiones de la sociedad civil, tales como, organizaciones comunitarias,

fundaciones etc.l

QUINTO: DE LAS OBLIGACIONES DE LA MUNICIPALIDAD:

La Municipalidad se compromllte El dllsarrollar las siguientes acciones:

l. Preparar e implementar un plan de trabajo para la in5lalación de la red local de

Apoyos y Cuidados en la comuna.



2, Designar a una contraparte municipal, quien deberá contar con responsabilidad

administrativa o en su defecto tener la calidad de Agente Público. tal designación

se comunicará mediante Oficio Ordinario a la contraparte técnica del programa de

la Secretaria Regional Ministerial respectiva y su función será velar por la correcta

ejecución del Programa.

3. La contraparte Municipal tendrá a su cargo la gestión del presente convenio,

pudiendo asumir a su vez la función de Encargado Comunal de la Red o bien tener

a cargo a quien la desarrolle,

4. Ejecutar el Programa conforme a la propuesta presentada y aprobada por la

SEREMI respectiva, según lo dispuesto en la modalidad, en el convenio de

transferencia de recursos y sus modificaciones en caso de eXistir, orientaciones

técnicas, y las instrucciones generales o particulares emitidas a este respecto por

el Ministerio de Desarrollo Social y Familia o la SEREMI correspondiente.

5. Contratar el personal que se requiere para la implementación del Programa, los

que deberán cumplir con los perfiles definidos por la Subsecretaria de Servicios

Sociales en el documento de Orientaciones Técnicas ano 2022.

6. Identificar a los hogares que serán seleccionados para ser beneficiarios, ulllizando

la propuesta de hogares presentada por el Ministerio, la información que detenta la

Municipalidad, yen especial, el protocolo dictado para tal efecto por el Ministerio

de Desarrollo Social y Familia.

7. Remitir por Oficio los respectivos Informes Técnicos de avance que den cuenta de

las actiVidades realizadas conforme a las exigencias contenidas en la cláusula

novena del presente acuerdo y un Informe Técnico Final, estableciendo los

contenidos que se expresen en el presente convenio, El formato de estos Informes

se pondrá a disposición de las Municipalidades a través del SIGEC y su uso será

obligatorio

8. Realizar los procesos de compras y contratación de servicios relacionados con

cada componente, de acuerdo a ia propuesta aprobada. En la adquisición de los



bienes materiales y contratación de servicios necesarios para la ejecución de la

propuesta, se aplicarán los procedimientos que correspondan de conformidad a la

normativa vigente.

Se deja constancia que no existirá relación laboral alguna entre las personas

contratadas por la municipalidad para la ejecución del presente acuerdo y el

MDSF.

9. Destinar los recursos que se le transfieran al financiamiento de los componentes

en su comuna, considerando en la distribución de ellos como máximo un 5% del

total en gastos Internos, ajustándose a lo dispuesto en el presente Convenio y al

Plan de Cuentas aprobado por el MDSF, que se encuentra disponible en el SIGEC.

10. POrler a disposición del MDSF, todos los antecedentes e informes que le fueren

requeridos a través de su contraparte técnica o a través de la Secretaria Regional

Ministerial de Desarrollo Social y Familia de la región respectiva, con el objeto de

hacer las supervisiones que correspondan.

11. Rendir cuenla de los fondos transferidos, de conformidad a lo dispuesto en la

Resolución N" 30, del 2015, de la Contraloria General de la República, que lija

Normas de Procedimiento sobre Rendición de Cuentas o la norma que la

reemplace, debiendo dar cumplimiento a toda lnstrucc;jón o resolución que el

organismo contra lar emita al respecto.

12 Restituir los saldos no ejecutados, no rendidos, observados y/o Il3chazados, en

tiempo y forma según lo dispuesto en el presente acuerdo y a lo dispuesto en el

artIculo r de la Ley N" 21.395, de Presupuesto del Sector Público, vigente para el

año 2022.

13, Ajustarse a las orientaciones comunicacionales, entregadas por el Ministerio con el

fin de difundir y posicionar el Programa Red Local de Apoyos y Cuidados del

Sistema Nacional de Cuidados a nivel comunal.



J4. Ingresar la información de los beneficiarios en el sistema de registro que ponga a

disposición el MinisJerio de Desarrollo Social y Familia, a través de la División de

Promoción y Protección Social.

15. Adoptar las medidas necesarias para el adecuado traspaso, resguardo,

confidencialidad y custodia de la información recopilada a través de las acciones

objeto de este convenio. de conformidad a lo dispuesto en el artículo 19 N° 4 de la

Constitución Política de la RepOblica y a las normas pertinentes de la Ley N"

19,628 sobre protección de la vida privada.

SEXTO: OBLIGACIONES DE LA SECRETARíA REGIONAL MINISTERIAL DE
DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA.

La Secretaria Regional Ministerial, velará por la adecuada ejecución técnica y financiera

del programa y sus intervenciones en cada una de las comunas de la región respectiva, y

además será responsable de la correcta gestión de 105 convenios de transferencia de

recursos que se suscriban para tal efecto, para lo cual deberá realizar, entre otras, las

siguientes actividades.

a) Supervisar técnica y finanCieramente la ejecución del presente convenio,

b) Efectuar la transferencia de recursos y realizar todas las gestiones asociadas a la

misma,

c) Aprobar mediante Oficio las redistribuciones presupuestarias solicitadas formalmente

por los ejecutores de conformidad a lo dispuesto en la modalidad para la transferencia de

los recursos y al presente convenio.

d) Verificar que el personal contratado por los ejecutores cumpla con los perfiles definidos

por la Subsecretaría de Servicios Sociales en el documento de Orienlaciones Técnicas,

respaldando lo anterior con las evaluaciones del proceso de selección de cargos

realizadas por los municipios, según formato disponible en SIGEC.

e) Exigir y gestionar la revisión mediante Oficio y respaldo en SIGEC de informes

técnicos de avance y final.

f) Exigir y revisar las rendiciones de cuenta en conformidad a lo estableCido en la

resolución N"30 del año 2015 y sus modificaCiones, de la Contraloria General de la

República o la norma que la reemplace, debiendo además y en caso de corresponder, dar



cumplimiento a toda instrucción o resolución que el organismo contralor emita al respecto.

g) La SEREMI, para apoyar la gestión local, deberé constituir Mesas Técnicas Regionales,

que permitan abordar las diversas dificultades identificadas para la gestión y provisión

efectiva de las prestaciones. Con éste propósito, deberá convocar a las contrapartes

regionales que representen a: Salud, SENAMA, SENADIS, Educación, entre otros.

SÉPTIMO: DE LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS .•

Para la ejecución del presente convenio, la SEREMI transferirá a la Municipalidad la

cantidad de $ 49.934.415 ( cuarenta y nueve millones novecientos treinta y cuatro mil

cuatrocientos quince pesos)O .. fondos contemplados en la Partida 21; Capitulo 01,

Programa 01, Sublftulo 24, ítem 03, Asignación 351, glosa 13, "Sistema NaCional de

Cuidado", de la Ley N° 21.395 de Presupuestos del Sector PúbliCOcorrespondiente al año

2022.

Los recursos serán transferidos en una sola cuota, dentro de los 10 dias hábiles

siguientes a la total tramitación del ultimo acto adminislrativo que apruebe el presente

convenio, en la medida que el ejecutor se encuentre al dia en la presentación de las

rendiciones de cuentas de los convenios de este programa y previa entrega de un informe

de planificación indicado en la cláusula novena del presente convenio. Cabe hacer

presente que, en cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 23 de la Ley N' 21.395, de

Presupuesto del Sector Público vigente para el año 2022, este programa cuenta con la

autorización correspondlenle remitida por la Dirección de Presupuesto, mediante Oficio

Ordinario N° 1.065, de fecha 03 de mayo del presente año.

Los recursos serán depOSitados en la cuenta corriente que la Municipalidad disponga para

la recepción exclusiva de fondos provenientes de Programas administrados por este

Ministerio.

Con la finalidad de dar cumplimiento al objeto del convenio, el Ejecutor deberá destinar

los recursos transferidos, a los ítems de gastos y plan de cuentas descritos en la

Resolución Exenta N° 0414, de 2022, de la Subsecretaria de Servicios Sociales, que

aprueba la "Modalidad para la transferencia de recursos en el marco del "Programa Red

Local de Apoyos y Cuidados - SNAC, de la Asignación Sistema Nacional de Cuidado' , y

de acuerdo a lo establecido en el Glosario Plan de Cuentas contenido en la propuesta

económica presentada por el ejecutor y aprobada por la contraparte técnica regional en

SIGEC. Cabe advertir, que, el programa permite la asignación y redistribución de



presupuesto entre componentes, sin embargo, no será posible imputar con cargo a los

gastos Internos sobre e15% del presupuesto total asignado y aprobado.

En caso de que el Ministerio cuente con recursos adicionales para la ejecución del

Programa, se procederá a la modificación del convenio respectivo, incorporándose los

nuevos recursos a los componentes del programa, lo que permitirá a la Municipalidad

continuar con su ejecución, aumentando la cobertura entregada por el Programa y/o las

prestaciones comprometidas, Con todo, para la asignación de estos nuevos recursos se

aplicarán los criterios establecidos en la Resolución Exenta N' 087 de 2022, ya

individualizada,

OCTAVO: DE LA VIGENCIA DEL CONVENIO Y DEL PROYECTO

A DE LA VIGENCIA DEL CONVENIO,

El presente r;onvenio entrará en vigencia desde que se encuentre totalmente tramitado el

último acto admlnlstrallvo que lo apl1Jeba, y se mantendrá vigente hasta los 5 meses

siguientes de terminado el plazo de ejecución del mismo. Con todo, el reintegro de los

saldos no rendidos, no ejecutados, rechazados y/u observados, en caso de corresponder,

se deberá realizar dentro de la vigencia del mismo convenio, no pudiendo exceder de

noventa {gOl dias habiles desde la fecha de la solicitud de reintegro,

B. DE LA EJECUCiÓN DEL PROGRAMA.-

El plazo de ejecución se iniciará una vez transferido los recursos, y se extenderá de

conformidad con la propuesta aprobada durante 12 meses,

NOVENO: DE LOS INFORMES DE PLANIFtCACIÓN, AVANCES Y LAS RENDICIONES

DE CUENTAS.

Al INFORME DE PLANIFICACiÓN

El informe de Planificación deberá entregarse como máximo dentro de los 10 dias

corridos sigUientes a la fecha de suscripCión del convenio respectivo, a través de correo

electrónico enviado a la contraparte técnica de la SEREMI respectiva, Este informe

deberá dar cuenta de las acciones y/o actividades del equipo ejecutor que son necesarias

para la implementación del Programa, asi como aquellas que se realizan con anterioridad

a la transferencia, su contenido especifico sera el que se indica a continuación:



1. Planificación de las acciones y/o actividades a desarrollar para la implementadón

del Programa.

2. Acta de Reuniones de coordinaCión del equipo ejecutor que den cuenta de la

planificación antes señalada.

3. Actas de Reuniones de coordinación entre la SEREMI y el equipo ejecutor, en las

que deberán consfar los acuerdos adoptados sobre las acciones y/o actividades

que serán necesarias para la implementación del programa durante los 12 meses

de ejecución, junto a una proyección de los recursos de acuerdo a cada uno de los

compollentes que serán ejecutados por el MUlllcipio.

4. Descripción de cualquier otra actividad de coordinación para la correcta ejecución

del programa.

Dicho informe se encontrará disponible para ser completado por el ejecutor a traves de

SIGEC y será aprobado por la Contraparte Técnica de la SEREMI

B. DE LOS INFORMES DE AVANCE DE ACTIVIDADES E INFORME TÉCNtCO FINAL.

Para efectos de verificar el grado de avance efectivo en el cumplimiento del objeto del

presente acuerdo, la Municipalidad entregará a la SEREMI de Desarrollo Social y Familia,

tres Informes de Avance de actividades, el pnmero de ellos dentro de los 10 dias hábiles

de iniciado el cuarto mes de ejecución del proyecto, el segundo informe dentro de los 10

dias hábiles de iniciado el séptimo mes de ejecución y el tercer informe dentro de los 10

dias hábiles de iniciado el décimo mes de ejecución. Dichos informes deberán ser

remitidos por escrito mediante ofiCIOy con respaldo electrónico en el "Sistema de Gestión

de Convenios" (SIGEC) del Ministerio de Desarrollo Social y Familia.

El formato de esta clase de informes se encontrará disponible para ser completado por el

ejecutor a través de SIGEC y sem aprobado por la Contraparte Técnica de la SEREMI,

Los Informes de Avance de actividades deberán contener a lo menos el registro de las

actividades o procesos desarrollados en tomo a la implementación del programa durante

el respeclivo periodo informado, en el marco del plall de trabajo de la red, de acuerdo a

los componentes ejeC!Jtados en cada proyecto:

1- Plan de Cuidados

2- ServiCIOde Atención Domiciliaria

3- Servidos EspeCializados.



Además, la Municipalidad entregará un Informe Técnico Final dentro del plazo de 07

dias hábiles de terminada la ejecución del respectivo proyecto, el cual deberá ser remitido

por escrito mediante Oficio, con respaldo electrónico en el SIGEC, El fOffilato de entrega

seré obligatoriamente el que se disponga a través del SIGEC.

El informe técnico final debe contener al menos, la sigUiente información:

1. Detalle de las acciones realizadas en la ejecución de los componentes y

cronograma de efectivo cumplimiento de las etapas asociadas;

2. Cumplimiento de indicadores y resultados, aSOCiado a meta de aplicación del

instrumento y meta de Planes de Cuidados realizados;

3. Nómina completa de beneficiarios que incluya los datos solicitados de

acuerdo al formato de infoffile final dispuesto para tal fin en el SIGEC;

4. Breve descripción de elementos o aspectos faciiitadores y obslaculizadores

del proceso de ejecución por cada componente; y

5.. A efectos de velar por la continuidad del proyecto y el compromiso del

ejecutor en el mismo, se inclUirá en ellnfoffile Técnico Final un apartado que

contemple la expresión, por escnto, de las acciones que tomará el ejecutor

para el mantenimiento y prolongación del mismo.

B, DE LOS INFORMES DE INVERSiÓN MENSUAL Y FINAL."

La SEREMI de Desarrollo SOCial y Familia. será responsable de conformidad con las

normas establecidas por la Contraloria General de la República sobre Procedimiento de

Rendiciones de Cuentas, entre otras cosas de:

a} Exigir rendición mensual de cuentas de los fondos otorgados, la cual debe ser

entregada dentro de los quince (15) primeros dias hábiles del mes sigUiente a

aquel que se está rindiendo.

b} Proceder a su revisión para determinar la correcta inversión de los recursos

concedidos y el cumplimiento de los objetivos pactados.

Por lo anterior. la Municipalidad, deberá entregar a la SEREMIS de Desarrollo Social y

Familia respectiva, los siguientes documentos:

• Los comprobantes de ingresos que justifique los ingresos percibidos con los

recursos que por este convenio se transfieren. El comprobante deberá ser firmado

por la persona responsable legalmente de percibirlo,-

a. Informes Mensuales de Inversión, que deberán dar cuenta de la ejecución de los

recursos recibidos, el monto detallado del gasto realizado y el saldo disponible



para el mes siguiente si lo hubiere; incluso en aquellos meses en que no existe

inversión de los fondos traspasados, Todos los informes deberán ser remitidos por

escrito, con respaldo eleclróriico erl el Sistema de Gestión de Corwenlos (SIGEC)

del Ministerio de Desarrollo Social y Familia, o por sistema que lo reemplace,

dentro de ios 15 primeros días hábiles del mes siguiente a aquel que se está

intormando, contado desde la transferencia de los recursos,- Los gastos

presentados en estos informes mensuales de inversión. deberán corresponder a

los descritos y aprobados en la propuesta económica presentada por la

Municipalidad. El plazo para la revisión de los informes de Inversión será de 15

dias hábiles posterior al ingreso por escrito a la SEREMI correspondiente.

• Un Informe Final de Inversión que dé cuenta de la ejecución de los recursos

recibidos, el monto detallado de la inversión realizada y el saldo no ejecutado, si lo

hubiere, Este informe deberá entregarse dentro de los 7 dias hábiles siguientes al

término de la ejecución del convenio y con posterioridad a su generación en el

sistema.

c. DE LA REVISiÓN DE LOS INFORMES TÉCNICOS Y DE INVERSIÓN.-

La Seremi de Desarrollo Social y Familia, revisará los informes técnicos y de inversión

dentro del plazo máximo de quince (15) dlas hábiles, contados desde su recepción y

podrá aprobarlos u observarlos. En caso de tener observaciones o requerir aclaraciones

por parte de la MuniCipalidad, respecto de los informes, éstas deberán notiflcársele por

escrito dentro de los dos (2) días hábiles Siguientes al término de la revisión, La

Municipalidad tendrá un plazo de cinco (5) días hábiles contados desde la notificación de

las observaciones, para hacer las correcciones o aclaraciones pertinentes y entregarlas a

la SEREMI, la que deberá revisarlas dentro de los dos (2) dias hábiles siguientes a la

fecha de su recepción para aprobar o rechazar definitivamente, En todo caso, la

Municipalidad deberá restituir al MDSF los saldos no ejecutados, no rendidos, rechazados

y/u observados.

Ambos tipos de Informes (Técnicos y de Inversión) deberán ser coincidentes en cuanto a

actividades e inversión realizada.



DÉCIMO; DEL TÉRMINO ANTICIPADO DEL CONVENIO.-

La Seremi de Desarrollo Social y Familia pondrá término anticipado al presente convenio

y exigirá a la Municipalidad la devolución del monto de los recursos entregados, en los

sigUientes casos:

a) Si la Municipalidad no efectúa dentro del plazo estipulado en el convenio, las

correcciones o aclaraciones, o no subsana o aclara adecuadamente los errores u

observaciones planteadas por ta SEREMI respectiva en la revisión de los informes

técnicos y financieros.

b) Si la MuniCipalidad no efectúa las actividades formuladas en el convenio, no

presenta los informes comprometidos en los plazos establecidos o no Ingresa la

información de los beneficiarios en el sistema de registro que ponga a dispOSICión

el Ministerio de Desarrollo Social y Familia.

eJ Si la Municipalidad utiliza la totalidad o parte de los recursos, para fines diferentes

a los estipulados en el convenio.

d) SI la documentación, información o antecedentes presentados por Municipalidad

ejecutora no se ajustan a la realidad o son adulterados.

e) La ejectlción deficiente e injustificada de las obligaciones oontraidas o el no

cumplimiento de las obligaciones comprometidas en el convenio, según

calificación que efectuara la Contraparte Técnica.

f) Si la Municipalidad no emplea personal en la cantidad y con las competencias

necesarias para la prestación de los servicios, de actlerdo con lo señalado en las

Orientaciones del programa disponibles en SIGEC

Para proceder a poner término anticipado al presente Convenio, la SEREMI respectiva

deberé aplicar el Siguiente procedimiento prevIo:

Se enviará por escrilo a la contraparte Municipal mediante carta certificada al domicilio

indicado en la comparecencia, las circunstancias que motivan el término anticipado del

Convenio, dentro de los 5 (cinco) dias hábiles siguientes a la loma de conocimiento de

los presuntos incumplimientos.



La Municipalidad dentro de los 10 (diez) días Mbiles siguientes a la notificación de la

referida misiva, deberá entregar un Informe rectificando el incumplimiento y/o explicitando

las razones de este La SEREMI respectiva, tendrá un plazo de 5 (cinco) dias hábiles para

revisar el Informe presentado por la Municipalidad, aprobándolo o rechazándolo. De no

presentarse el Informe, o resultado de la evaluación de sus contenidos, se determina que

éste no justifica las razones de los incumplimientos, el MDSF podrá poner término

anticipado al convenio mediante la dictación dei acto administrativo correspondiente,

El Municipio deberá restituir, los saldos no ejecutados dentro del plazo de 10 (diez) dias

hábiles, y en el mismo plazo deberá restitUir los saldos no rendidos, no ejecutados,

rechazados u observados

UNDÉCIMO: DE LA REDISTRIBUCiÓN PRESUPUESTARIA.

La Municipalidad, podrá en casos justificados, redistribuir los fondos asignados

respetando el marco presupuestario establecido en la mOdalidad y las restricciones

contenidas en el Plan de Cuentas. Será posible solicitar por parte de las Municipalidades

un máximo de tres (03) redistribuciones presupuestarias, las que deberán ser requeridas

por escnto a la SEREMI respectiva, por causas debidamente fundadas.

La SEREMI podrá o no autorizar la redistribución presupuestaria, informando

formalmente su decisión al ejecutor por medio de Oficio Ordinario.

Las soliCitudes de redistribución presupuestana deberán, en todo caso, ser presentadas a

la SEREMI hasta 45 dias corridos previos a la fecha de finalización de la ejecución del

Programa. El plazo para la aprobación o rechazo de la redistribUCión presupuestaria será

de 15 dias hábiles, una vez ingresada via oficio a la Seremi.

Toda redistribución presupuestaria, deberá ser solicitada y encontrarse aprobada con

anterioridad a cuaiquler acción de compromiso de dicho gasto, además de lo anterior, el

ejecutor deberá estar al dia en la presentación de rendiciones.

La redistribución presupuestaria será posible de efectuar entre los distintos componentes

o en ei mismo componente, de acuerdo las condiciones señaladas en el convenio de

transferencia de recursos y de acuerdo al Plan de Cuentas del Programa.



DÉCIMO SEGUNDO: DEL REEMBOLSOS DE EXCEDENTES.-

Al término de la ejecución del Programa, y en caso que no se utilicen todos los recursos

transfendos, la Municipalidad, dentro de los 10 dias hábiles siguientes a la aprobación del

Informe final de Inversión, deberá hacer reintegro a la Tesoreria General de la República

de los excedentes. Con todo. deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en la normativa

vigente que regule el reembolso de estos recursos a la fecha de realizarse,

DÉCIMO TERCERO: oe LAS CONTRAPARTES.

Para efectos de coordinación y de la adecuada ejecución del presente convenio, la

SEREMI designará a una contraparte, quien será el/la encargado/a de Programa y

respon sable técnico La contraparte técnica contará con la asistencia técnica de

profesionales de la Unidad Sistema de Apoyos y Cuidados de la División de Promoción y

Protección Social, quienes realizarán las siguientes acciones:

1.- Asistir Técnicamente a las conlrapartes regionaies y comunales cuando se requiera y

poner a disposición los lineamientos metodológicos para la Implementación del Programa,

2.- Realizarán a nivel nacional el monitoreo de los planes en ejecución y, en caso de

detectar alguna anomalia en su ejecución (entendiéndose por tal cualquier hecho o

circunstancia que pueda comprometer la col1secución de los logros proyectados para el

Programa, en general y/o para cada una de los componentes a implementar), il1formar por

escrito a la Secretaria Regional Ministerial de Desarrollo SOCial y Familia proponiendo

acciones correctivas concretas para cada caso. La SEREMI deberá formular en respuesta

un plan de contingencia el que deberá ser comunicado y aprobado por la División de

Promoción y Protección Social.

A su vez, la Municipalidad, deberá deSignar su contraparte técnica a mas tardar dentro del

plazo de 10 dias corridos, contados desde la suscripción del presente convenio e

informarla a la Secretaria Regional Ministerial de Desarrollo SOCial y Familia a través de

un OfiCio, cuya copia deberá ser subida a SIGEC para efecto de dar cumplimiento a la

obligación de informar dicha designación. La persona designada debera tener

responsabilidad administrativa.



DÉCIMO CUARTO: SISTEMAS

Para la oorrecta ejecución del programa se pondrá a disposición del ejecutor dos

plataformas, la primera de elias corresponde a SIGEC (sistema de gestión de oonvenios),

plataforma que permite realizar el seguimiento técnico y administrativo del convenio, y una

segunda plataforma de Registro, Derivación y Monitoreo para el registro de los

beneficiarios.

Sistema de Gestión de Convenios

Para la ejeC\.lción del Programa, se utilizará el Sistema de Gestión de Convenios (SIGEC)

del Ministerio de Desarrollo Social y Familia, a través del cual se accederá a la

información necesaria para el adecuado desarrollo del programa,

Sistema de Registro, Derivación y Monitoreo SNAC

Para el registro de las evaluaciones, planes de cuidado, derivaciones, seguimientos a la

diada del cuidado, el ejecutor deberá utilizar el Sistema de Registro, Derivación y

Monitoreo SNAC, el que estará disponible para la oportuna digitación de la información de

los usuarios del Programa.

Las partes acuerdan que el procedimiento de activación de claves de acceso, se

efectuará mediante la entrega por parte del Encargado de la Red Local, de un formulario

de solicitud que la contraparte técnica de la SEREMI pondrá a su disposición a través de

correo electrónico, El formulario deberá contener los sigUientes antecedentes: nombre

completo, Rul. teléfono, comuna, perfil solicitado.

Los funCionarios a quienes se les asigna clave de acceso para operar la refenda

plataforma deberán firmar un acuerdo de oonfidencialidad y no podrán ceder bajo ninguna

circunstancia sus claves y nombre de usuarios, y serán plenamente responsables de las

acciones efectuadas bajo el uso de su nombre y clave,

DÉCIMO QUINTO: DE LA PERSONERíAS Y EJEMPLARES.

La personeria con que concurren a este aclo, el Sr,{a) SeCfelarlo(a) Regional Ministerial

de Desarrollo Social y Familia de la Región de Los Lagos don(ña) Enza Jaramllio Hall,

consta en Decreto Supremo N13 de viemes 1 de abril de 2022,del Ministerio de Desarrollo

Social y Familia, y la de don Luis Macías Demarchi -,para representar a la

MUNICIPALIDAD DE QUEMCHI consta en Decrelo Exento N° 5072 del 28 de junio de

2021



El presente Convenio se firma en dos (2) ejemplares igualmente auténticos, quedando

uno en poder de la municipalidad y otro en poder de la Secretaria Regional Ministerial de

Desarrollo Social y Familia. Firmado por:

LUIS MACIAS DEMARCHI , ALCALDE MUNICIPALIDAD DE QUEMCHI; ENZO
JARAM1LlO Hon, SECRETARIO REGIONAL MINISTERIAL DE
DESARROlLOSOCIAlY FAMILIA, REGION DE lOS lAGOS.
3° IMPUTASE el gasto que demanda la presente resolución al subtitulo 24-03-351 para el

Sistema NaCional de Cuidado, de la Partida 21, Capitulo 01, Programa 01, del

Presupuesto vigente para el año 2022,

ANOTESE, REFRENDESEy COMUNIQU E

OH TT

AL MINISTERIAL

L Y FAMILIA

REGlaN DE lOS GOS

TOR SOTOVELASQUEZ

DINADOR ADMINISTRATIVO

ETARIA REGIONAL MINISTERIAL

DE DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA

REGION DE LOS LAGOS

EJHNSVlRMV
DISTRIBUCION;

Ilustre Municipalidad de Quemchi

Coordinación Social. Seremi de Desarrollo Social y Familia

Coordinación Administrativa, Seremi de Desarrollo Social y Familia

Oficina de Partes, Sereml de Desarrollo SOCial y Familia



.--------------------------

CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS

SISTEMA NACIONAL CUIDADOS

"PROGRAMA RED LOCAL DE APOYOS Y CUIDADOS - SNAC"

ENTRE
SECRETARíA REGIONAL MINISTERIAL DE DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA,

DE LA REGiÓN DE LOS LAGOS

y

MUNICIPALIDAD DE QUEMCHI

En Puerto Montt. a 9 de _noviembre de 2022, entre la Secretaria Regional Ministerial

de Desarrollo Social y Familia de la Región de Los Lagos, en adelante también la

"SEREMI", representada para estos efectos por el(la) Secrelario(a) Regional Ministerial de

Desarrollo Social y Familia, don(ña) Enza Jaramillo Hott. ambos domiciliados para estos

efectos en Av. Décima Región # 480, Edificio Intendencia. piso 2 Casilla 457 , comuna de

Puerto Montt ,Región de Los Lagos; y por la otra, la Municipalidad de Quemchi , en

adelante "El ejecutor", RUT W 69,230,200-1, representado por su Alcalde{sa) o

Representante Legal don(ña) Luis Macias Demarchi - , ambo(a)s domiciliado(a)s para

estos efectos en Q'higgins N° 40 , comuna de Quemchi ,Región de Los Lagos: acuerdan

lo siguiente:
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PRIMERO: DE LOS ANTECEDENTES.-

Que, el Ministerio de Desarmllo Social y Familia es la Secretaria de Estlldo encargada de

colaborar con el-Presidente de la República en el diseiío y aplicación de politicas, planes,

y programas en materia de equidad y/o desarrollo social, especialmente aquellas

destinadas a erradicar la pohreza y blindar protección social a las personas, familias o

grupos vulnerables en distintos momentos del Ciclo vital, promoviendo la movilidad e

Integración social y la partiCipación con igualdad de opununidades en la vida nacional.

Que, la Ley N" 21.395 de Presupuestos del Sector Público correspondiente al aAo 2022,

consigna recursos en la Partida 21, CapItulo 01, Programa 01, Subtitulo 24, ítem 03,

Asignación 351, Glosa 13, para el "Sistema NaCIOnal de Cuidéldo", señalando en la glosi:l

presupuestaria mencionada que la transferencia de los recursos consultados para este

programa. se efectuará sobre la base de convenios en los que se estipularán las acciones

a desarrollar, y los que podrán ser suscritos y aprobados por las Secretarfas Regionales

Minb1eriales correspondientes.

Que. la glosa referrda Indica además que la seleCCión de las comunas que partiCipan del

programa se realizará en base i:I indicadores de gestión municipal y de demanda por

apoyo y cuidados a nivel comunal, cuya metodología de selección se sancionará

mediante resolución del Subsecretario de ServiCIOSSociales y visada por la Dirección de

Presupuestos a más tardar el 31 de enero. De esta manera, a través de la resolución

exenta N"87 de 2022, de esta Subsecretaria. se dio cumplimiento a lo señalado,

aprooando la metodología de selección de las comunas para eSle programa. Que, cabp.

sel'\alar que el Sistema Nacional de Cuidado o Sistema Nacional de Apoyos y Cuidados-

Chile Cuida, en adelante e indistintamente el SNAC, se concibe como un Sistema de

ProlecciÓ/1 Integral que tiene como miSión acompañar, pmmover y apoyar a las personas

dependientes y a su red de apoyo, En ese sentido, comprende acciones públicas y

privadas, coordmadas interseclorialmente, que consideran, los distintos niveles de

dependencia y el ciclo vital.

Por su parte, la población objetivo del Programa mencionado la constituyen personas en

situaCión de dependenCia funcional moderada o severa, de cualquier edad; y lasllos

cuidadoraslres principales no remuneradas. a fin de satisfacer una necesidad de un

segmento importante de la población en condiciOn de vulnerabilidad.,



Que, asimismo se dictó la Resolución Exenta N" 0414, de fecha 2.6de mayo de 2.02.2,

de la Subsecretaría de Servicios Sociales, que aprueba la "Modalidad para la

transferencia de recursos en el marco del "Programa Red Local de Apoyos y Cuidados -

SNAC, de la ASignación Sistema Nacional de Cuidado" del Ministerio de Desarrollo Social

y Familia, afio 2.02.2, en adelante e indistintamente "La Modalidad", a la cual deberán

ceñirse íntegramente las municipalidades.

Que. habiéndose aplicado los criteriOS de selección de las comunas, se determinaron las

Municipalidades participantes para la implementación del programa durante el presente

afio, por lo que corresponde celebrar el presente convenio.

SEGUNDO: DEL OBJETO.

El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos por parte de la Secretaria

Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia a la MUNICIPALIDAD DE QUEMCHI ,

a fin de que la Municipalidad ejecute a nivel local el "Programa Red Local de Apoyos y

Cuidados _SNAC" , en el marco del Sistema Nacional de Cuidados, en esta comuna,

conforme a lo dispuesto en la Resolución Exenta N°0414, de 26 de mayo de 2.022 ya

refenda, la cual se entiende formar parte integrante del presente acuerdo.

El Programa Red Local de Apoyas y Cuidados - SNAC, en adelante "el programa" o "la

Red", consiste en un modelo de gestión y atención integral de personas con dependencia

sus cuidadores/as y hogares. Para efectos del programa, se entenderá por personas con

dependenCia: aquellas que se encuentren en esta SituaCión de manera moderada o

severa de cualquier tramo etario. Las acciones de la red incorporan además a losJas

cuidadoras principales no remuneradas de personas con dependenCia y/o red de apoyo

de estas personas, de manera de mejorar la calidad de vida de los hogares.

TERCERO: DE LAS ACCIONES A DESARROlLAR.-

En el marco del presente convenio, la Municipalidad se compromete a realizar todas las

acciones tendientes a ejecutar el "Programa Red Local de Apoyos y Cuidados" SNAC" y

que sean propias del o de los componentes contenidos en 10'1 propuesta técnica aprobada

por la SEREMI, y que son:
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• Plan de Cuidados x

• Setvicio de Atención Domiciliaria __

• Servicios Especializados J_

Se estima un número total de _62 __ bel'laficiarios, en la comuna de QUEMCHI ,

según las actividades conterlidas en la propuesta aprobada por la SEREMI, la que forma

parte irltegrante de este acuerdo,

Para aquellas comunas del tipo "A", el ejecutor deberá informar en ei primer informe

técnico de avance y en el informe técnico final, el número total de beneficiarios en la

comuna de QUEMCHI , de acuerdo al m~xlmo establecido en la Resolución Exenta N"

414, de 2022, de la Subsecretaria de Servicios Sociales, que aprueba la modalidad para

la transferencia de recursos para la Ejecución del programa Red Local de Apoyos y

Cuidados _ SNAC, según ias actividades contenidas en la propuesta aprobada por la

SEREMI, ia que forma parte integrante de este acuerdo.

CUARTO; DE LOS BENEFICIARIOS,-

So n beneficiarios directos del Programa:

a} Personas en situación de dependencia funcional moderada o severa, de cualquier

edad,

b) Los/as cuidadores/as principales, es decir, aquellos adultos responsables, mayores

de 18 años que desempeñan labores de cuidado no remunerado, los cuales

pueden tener o rlO un vinculo consangulneo con la persona dependiente o bien.

formar parte de su red de apoyo directa.

Son beneficiarios indirectos del Programa:

al Los equipos de trabajo que integran las instituciones de la red comunal y participan

en temáticas Vinculadas al apoyo y CUidados de personas con dependencia,

agrupaciones presentes en el territorio (organizaciones funcionales y comunitarias)

y personas que se relacionan con acciones de apoyos y cuidados (organizaciones

de la SOCiedadcivil, tales como, organizaciones comunitarias, fundaciones etc,).

QUINTO: DE LAS OBLIGACIONES DE LA MUNICIPALIDAD:

La Municipalidad se compromete a desarrollar las siguientes acciones;

l. Preparar e implementar un plan de lrabajo para la instalaCión de la red locaJ...de....

Apoyos y Cuidados en la comuna O,,¡>.L DE Oc
(;' 1$'1"

:: ~, ",sr""" o "O"OCIO~ O:':!: ,"RGIE ""'"OCIA], ,....

~",,:,i;1Kl dolosl'9"~e,e
~s ...•."<I\'J



QUINTO: DE LAS OBLIGACIONES DE LA MUNICIPALIDAD:

La Municipalidad se compromete a desarrollar las siguientes acciones:

l. Preparar e implementar un plan de trabajo para la instalación de la red IOGalde

Anoyos y CUidados en la Gomuna.

2. Designar a una GOntraparte municipal, quien deberá contar con responsabilidad

administrativa o en su defecto tener la calidad de Agente Público, tal designación

se comunicará mediante O1ieioOrdinario a la contraparte téCnica dei programa de

la Secretaria Regional Ministerial respectiva y su función será velar por la correcta

ejecución dei Programa.

3. La contraparte Municipal tendrá a su cargo la gestión del presente convenio, pu-

diendo asumir a su vez la función de Encargado Comunal de la Red o bien tener a

cargo a quien la desarrolle.

4. Ejecutar el Programa conforme a la propuesta presentada y aprobada por la SE-

REMI respectiva, según lo dispuesto en la modalidad, en el conveniO de transfe-

rencia de recursos y sus modificaciones en caso de existir, orientaciones técnicas,

y las insuucclones generales o particulares emitidas a este respecto por el Ministe.

rio de Desarrollo Social y Familia o la SEREMI correspondiente,

5. Contratar el personal que se requiere para la implementación del Programa, los

que deberán cumplir con los perfiles definidos por la Subsecretaria de SelVicios

Sociales en el documento de Orientaciones Técr¡icas Mo 2022.

6. Identificar a los hogares que serán seleccionados para ser beneficiarios, utilizando

la propuesta de hogares presentada por el MinisterIO. la información que detenta la

Municipalidad, y en especial, el protocoio dldado para tal efecto por el MinisteriO

de Desarrollo Social y Familia.

7, Remitir por O1icio los respectivos Informes Técnicos de avance que der¡ cuenta de

las actiVidades realizadas conforme a las eXigencias contenidas en la cláUSlJla

novena del presente acuerdo y un Informe Técnico Final, estableciendo los
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contenidos que se expresen en el presente convenio. El formato de estos informes

se pondrá a disposición de las Municipalidades a través del SlGEC y su uso será

obligatOriO.

8. Realizar los procesos de compras y contratación de servicios relacionados con

cada componente, de acuerdo a la propuesta aprobada. En la adquisición de los

bienes materiales y contratación de servicios necesarios para la ejecución de ia

propuesta, se aplicarán los procedimientos que correspondan de conformidad a la

normativa vigente.

Se deja constancia que no existirá relación lahoral alguna entre las personas

contratadas por la municipalidad para ia ejecución del presente acuerdo y el

MDSF.

9 Destinar los recursos que se le transfieran al fmanciamiento de los componentes

en su comulla. considerando en la distribución de ellos como máximo un 5% del

total en gastos internos, ajustándose a lo dispuesto en el presente Convenio y al

Plan de Cuentas aprobado por el MOSF, que se encuentra disponible en el SIGEC,

tll. Poner a disposiCión del MDSF, todos los antecedentes e informes que le fueren

requeridos a través de su contrapaJte tér:nica o a través de la SecretarIa Regional

Ministerial de Desarrollo Social y FamLlla de la región respectiva, can el objeto de

hacer las supervisiones que correspondan.

11, Rendir cuenta de los tondos transferidos. de conformidad a lo dispuesto en la

Resolución W 30, del 2015, de la Contralorfa General de la República, que fija

Normas de Procedimiento sobre Rendición de Cuentas o la norma que la

reemplace, debiendo dar cumplimiento a toda instrucción o resolución que el

organismo contralor emita al respecto.

t2 Restituir los saldos no ejecutados, no rendidos, observados ylo rechazados, en

tiempo y forma según lo dispuesto en ei presente acuerdo y a lo dispuesto en el

artículo 7' de la Ley N" 21.395, de Pre<óupuestodel Sector Público, vigente para el

año 2022.
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------------------------------------- - - ---

13. Ajustarse a las orientaCiones comunicacionaJes, entregadas por el Ministerio con el

fin de difundir y posicionar el Programa Red Local de Apoyos y Cuidados del

Sistema NaCional de Cuidados a nivel comunal.

14 Ingresar la información de los beneficiarios en el sistema de registro que pringa a

disposición el Ministerio de Desarrollo Social y Familia, a través de la DIV1siónde

Promoción y Protección Social.

15.Adoptar las medidas necesarias para el adecuado traspaso, resguardo,

conflrlencialidad y custodia de la información recopilada a través de las acciones

objeto de este convenio, de conformidad a lo dispuesto en el articulo 19 N° 4 de la

Constitución Política de la República y a las normas pertinentes de la Ley N'

19.628 sobre proteGGlórlde la vida privada.

SEXTO; OBLIGACIONES DE LA SECRETARíA REGIONAL MINISTERIAL DE
DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA.

La Secretaría Regional Ministerial, velará por la adecuada ejecución técnica y financiera

del programa y sus intervenciones en cada una de las comunas de la región respectiva, y

además será responsable de la correcta gestión de los convenios de transferencia de

recursos que se suscriban para tal efecto, para lo cual deberá realizar, entre otras, las

siguientes actividades.

a) Supervisar técnica y finallcieramente la ejecución del presente convenio.

b) Efectuar la transferencia de recursos y realizar tod~ las gestiones asociadas a la

misma.

el AplObar mediante Oficio las redistribuciones presupuestarias solicitadas formalmente

por los ejecutores de conformidad a lo dispuesto en la modalidad para la transferencia de

los recursos y al presente convenio

d) Verificar que el personal contratado por los ejecutores cumpla can las perfiles definidos

por la Subsecretaría de Servicios SOCiales en el documento de Orientaciones Técnicas,

respaldanda lo anterior con las evaluaciones del proceso de seleCCión de cargos

realizadas por los municipios, según formato disponible en SIGEC.
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e) Exigir y gestionar la flavisión mediante Oficio y respaldo en SIGEC de informes

técnicos de avance y final.

1) EXigir y revisar las rendiciones de cuenta en conformidad a lo establecido en la

resolUCión N"Ja del año 2015 y sus modificaciones, de la Contrajo ría General de la

República o la norma que la reemplace. debiendo además y en caso de carrespander, dar

cumplimiento a toda instrucción o resolución Que el organismo contralar emita al respecto.

g) La SEREMI, para apoyar la gestión local, deberá constituir Mesas Técnicas Regionales,

que permitan abordar las diversas dificultades klenliiicadas para la gestión y plOvisión

efectiva de las prestaciones. Con este propósito, deberá convocar a las contrapartes

regionales que representen a: Salud, SENAMA, SENADIS, Educación, entre otros.

SÉPTIMO: DE LA TRANSFERENCIA DE RECURSO S.-

Para la elecución del presente convenIO, la SEREMI transferirá a la Municipalidad la

cantidad de $ 49.934.415 ( cuarenta y nueve millones novecientos treinta y

cuatro mil cuatrocientos quince pesos), fondos contemplados en la Partida 21:

Capítulo 01, Programa 01, Subtítulo 24, ítem 03, Asignación 351, glosa 13.• Slstema

Nacional de Cuidado", de la Ley N° 21.395 de Presupue~10S del Sector Público

correspondienle al año 2022,

Los recursos serán transferidos en una sola cuota, dentro de los 10 días hábiles

Siguientes a la total tramitación del último acto administrativo Que apruebe el preseme

conveniO, en la medida que el ejecutor se eIlcuentre al día en la presentación de las

rendiciones de cuentas de los convenios de este programa y previa entrega de un informe

de planificación indicado en la cláusula novena del presente convenio. Cabe hacer

presente que, en cumplimiento a lo dispuesto en el al1iculo 23 de la Ley W 21.395, de

Presupuesto del Sector Público vigente para el año 2022, este programa CLlenta con la

autOrización correspondiente ¡emitida pUf la Dirección de Presupuesto, mediante Oficio

Ordinario N" 1.065, de fecha 03 de mayo del presente año.

Los recursos serán depusitados en la cuenta corriente que la Municipalidad disponga para

la recepción exclusiva de fondos provenientes de Programas administrados por este

Ministerio.
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Con la nnalidad de dar cumplimiento al objeto del convenio, el Ejecutor deberá destinar

los recursos transferidos, a los ítems de gastos y plan de cuentas descritos en la

Resolución Exenta N' 0414, de 2022, de la Subsecretaría de Servicios Sociales, Que

aprueba la "Modalidad para la transferenCia de recursos en el marco del "Programa Red

Local de Apoyos y Cuidados - SNAC, de la Asignación Sistema Nacional de Cuidado. , y

de acuerdo a lo estableCido en el Glosaría Pl3l1 de Cuentas contenido en la propuesta

económica pre";O:1nladapor el ejecutor y aprobada por la contraparte técnica regional en

SIGEC, Cabe advertir, que, el programa permite la asignación y redistribución de

presupuesto entre componentes, sin embargo, no será posible imputar con cargo a los

gastos internos sobre el 5% del presupuesto total asignado y aprobado.

En caso de que el Ministerio cuente con recursos adicionales para la ejecución del

Programa, se procederá a la modificación dei convenio respectivo, incorporándose los

nuevos recursos a los componentes del programa, lo que permitirá a la Municipalidad

continuar con su ejecución, aumentando la cobertura entregada por el Programa y/o las

pre~taciones comprometidas. Con todo, para la asignación de estos nuevos recursos se

aplicarán los critenos establecidos en la Resolución Exenta W 087 de 2022, ya

indivi¡JuélliZclda.

OCTAVO: DE LA VlGENCIA DEL CONVENIO Y DEL PROYECTO

A DE LAVIGENCiA DEL CONVENIO.

El presente convenio entrara en vigencia desde que se encuentm totalmente tramitado el

último aclo administrativo que lo aprueba, y se mantendra vigente hasta los 5 meses
•siguientes de terminado el plazo de ejecución del mismo. Con todo, el reinlegro de los

saldos no rendidos, no ejecutados, rechazados y/u observado,,;, en caso de corresponder.

se deberá realizar dentro de la vigencia del mismo convenio, no pudiendo exceder de

noventa (SO) días hábiles desde la lecha de la solicitud de remtegro.

B, DE LA EJECUCiÓN DEL pROGRAMA,-

El plazo de ejecución se iniciará una vez transferido los recursos, y se extenderá de

coniormldad con la propuesta aprobada durante 12 meses.
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NOVENO: DE LOS INFORMES DE PLANIFICACIÓN, AVANCES Y LAS RENDICIONES

DE CUENTAS.

Al INFORME DE PLANIFICACiÓN

El informe de Planificación deberá enlfegarse como máXimo dentro de 105 10 días

corridos siguierttes a la fecha de suscripciórt del cortvertlo respectivo, a través de correo

electrórtico ertviado a la corttraparte técnica de la SEREMI respectiva. Este informe

deberá dar cuertta de las acciones y/o actividades del equipo ejecutor que son necesarias

para la implementación del Programa, así como aquellas que se realizan con anterioridad

a la transierencia, su contenido especifico será el que se Indica a continuación:

Planificación de las acciones y/o actividades a desarrollar para la Implementación

del Programa

Acta de Reuniones de coordinación del equIpo ejecutor que den cuenta de la

planificación antes señalada.

Actas de ReunÍDrtes de coordinación entre ia SEREMI y el equipo ejecutor. en las

que deberán constar ios acuerdos adoptados sobre las acciones y/o actividades

que serán necesari"s para la Implementación del programa durante los 12 meses

de ejecución, lunto a una proyección de los recursos de acuerdo a cada uno de los

componentes que serán ejecutados por el Municipio.

DeScripCión de cualquier olra actividad de cODrdinación para la correcta ejecución

del pmgranta.

Dicho informe se encontrará dispOnible para ser completado por el ejecutor a través de

SIGEC y será aprobado por la Contraparte Técnica de la SEREMI

B. DE LOS INFORMES DE AVANCE DE ACTIVIDADES E INFORME TÉCNICO FINAL.

Para efectos de verift(:ar el grado de avance efectiVO en el cumplimiento del objeto del

presente acuerdo, la Municipalidad entregará a la SEREMI de Desarrollo Social y Familia,

Ires 1l1formes de Avance de actividades, el primero de ellos dentro de los 10 días hábiles

de iniciado el aJarto mes de ejecución del proyecto, el segundo Informe dentro de los 10

días hábiles de Iniciado el séptimo mes de ejecución y el tercer informe dentro de los 10

días hábiles de iniciado el décimo mes de ejecución. Dichos informes deberán ser

remitidos por eSCrilO mediante oficio y con respaldo electrónico en el "Sistema de Gestión

de Convenios" (SIGEC) del Ministerio de Desarrollo Social y Familia.
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El formato de esta clase de informes se encontrará disponible para ser completado por el

ejecutor a través de SIGEC y será aprobado por la Contraparte Técnica de la SEREMI.

Los Informes de Avance de actiVidades deberán contener a lo menos el registro de las

actividades o procesos desarrollados en torno a la implementación del programa durante

el respectivo periodo Informado, en el marco del plan de trabajo de la red, de acuerdo a

los componentes ejecutados en cada proyecto:

• Plan de Cuidados

• Servicio de Atención Domiciliaria

• Servicios Especializados.

Además, la MuniCipalidad entregará un Informe Técnico Final del1tro del plazo de 07

días hábifes de terminada la ejecución del respectivo proyecto. el cual deberá ser remitido

POIescrito mediante Oficio, con respaldo electrónico en el SIGEC. El formato de entrega

será obligatoriamente el que se disponga a través del SIGEC.

El Informe técnico final debe contener al menos, la Siguiente Información:

• Detalle de las acciones realizadas en la ejecución de los componentes y

cronograma de efectivo cumplimiento de las etapas asociadas:

• Cumplimiento de indicadores y resultados, asociado a meta de aplicación del

instrumento y meta de Plrtnes de Cuidados realizados:

• Nómina completa de beneficiarios que incluya los datos solic~ados de

acuerdo al formato de informe final dispuesto para tal fin en el SIGEC;

• Breve descripCión de elementos o aspectos facilitadores y obstacullzadores

del proceso de ejecución por cada comprmente; y

• A efectos de velar por la continuidad del proyecto y el compromiso del

ejecutor en el mismD, se incluirá en elln/orme Técnico Final un apartado que

contemple la expreSión, por escrito, de las acciones que tomará el ejecutor

para el mantenimiento y prolongación del mismo.

B. DE LOS INI=ORMES DE INVERSIÓN MENSUAL Y FINAL.-

La SEREMI de Desarrollo Social y Familia. será responsable de conformidad con las
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normas establecidas por la Contraloria General de la República sobre Procedimiento de

Rendiciones de Cuentas, entre otras cosas de:

• Exigir rel1dición mensual de cuentas de los fondos otorgados, la cual debe ser

entregada dentro de los quince (15) primeros di.J,s hábiles del mes siguiente a

aquel que se está ril1diendo.

o Proceder a su reviSión para determinar la correcta Inversión de los recursos

concedidos y el cumplimiento de 105objetiVOs pactados.

Por lo anterior, la Municipalidad. deberá entregar a la SEREMIS de Desarrollo SOCial y

Familia respectiva, 105siguientes documentos:

o Los comprobantes de ingresos que justi1ique los ingresos perCibidos con 105

recursos que por p.ste conveniO se transflefen. El comprobf\nte deherá ser firmado

por ia persona respon5<1blelegalmente de perciblrlo.-

o Informes Mensuales de Inversión, que deberán dar cuenta de la ejecución de los

recursos reCibidos, el monto detallado del gasto realizado y el saldo disponible

para el mes siguiente si lo hubiere, incluso en aquellos meses en que no existe

Inversiórl de los fondos traspasados, Todos los informes deOerán ser remitidos por

escrito. con respaldo electrónico en el Sistema de Gestión de Converuos (SIGEC)

del Ministerio de Desarrollo SOCial y Familia, o por sistema que lo reemplace,

dentro de los 15 primeros días hábiles del mes siguiente a aquel que se está

informando, contado desde la transterencia de los recursos.- Los gastos

presentados en estos informes mensuales de inversión, deberán corresponder el

los descritos y aprobados en la propuesta económica presentada por la

Municipalidad. El plazo para ia revisión de los informes de inverSión será de 15

días hábiles posterior al ingreso por escrito a la SEREMI correspondiente.

• Un Informe Final de Inversión que dé cuenta de la ejecución de IDs recursos

recibidos, el monto detallado de la inverSión realizada y el saldo no elecutado, SI lo

hubiere. Este Informe deberá entregarse dentro de los 7 días hábiles siguientes al

término de la ejecución del convenio y con posterioridad a su generación en el

sistema.

c. DE LA REVISiÓN DE LOS INFORMES TÉCNICOS Y DE INVERSIÓN._

La Seremi de Desarrollo SOCial y Familia, revisará los informes técnicos y de inversión

dentro del plazo máximo de quince (15) dlas hábiles, contados desde su recepción y
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podrá aprobarlos u observarlos. En caso de tener observaciones o requerir aclaraciones

por parte de la Municipalidad. respecto de los informes, estas deberán notificársele por

escrito dentro de los dos (2) dras hábiles siguientes al termino de la revisión. La

Municipalidad tendrá un plazo de cinco (5) dias hábiles contados desde la notificación de

las observaciones, para hacer las correcciones o aclaraciones pertinentes y entregarlas. a

la SEREMI, la que deberá revisarlas dentro de ios dos (2) dias hábiles siguientes a la

fecha de su recepción para aprobar o rechazar definitivamente. En todo caso, la

Municipalidad deberá restituir al MDSF los saldos no ejecutados, no rendidos, rechazados

y/u observados.

Ambos tipos de Informes (Técnrcos y de Inversión) deberán ser coincidentes en cuanto a

actividades e inversión realizada.

O¡;'CIMO: DEL T¡;'RMINO ANTICIPADO DEL CONVENIO.-

la Seremi de Desarrollo Social y Familia pondrá término anticipado al presente convenio

y exigirá a la MuniCipalidad la devolución del monto de los recursos entregados, en los si-

guientes casos:

1. Si la MuniCipalidad no efectúa dentro del plazo estipulado en el convenio, las ca.

rrecciones o aclaraciones, o no subsana o aclara adecuadamente los errores u ob-

servaciones planteadas por la SEREMI respectiva en la revisión de los informes

técnicos y tinancieros,

2. Si la MUniCipalIdad no etectúa las actividades lormuladas en el convenio, no pre.

senta los intarmes comprometidos en los plazos establecidos o no Ingresa la infor-

mación de los beneficiarios en et sistema de registro que ponga a disposición el

Ministerio de Desarrollo Social y Familia.

3. Si la Municipalidad utiliza la totalidad o parte de los recursos, para fines dijerentes

a los esUpulados en el convenio.

4. Si la documentación, inlormaclón o antecedentes presentados por Municipalidad

~jecutoto no se ajustan a la realidad o son adulterados.
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s. La ejecución deficiente e injustificada de las obligaciones contraídas o el na cum-

plimiento de las obligaciones comprometidas en el convenio, según calificación

que efectuará la Contraparte Técnica.

6. Si la Municipalidad na emplea personal en la cantidad y con las competencias ne"

cesarias para la preslación de los servicios, de acuerdo con lo selialado en las

Orientaciones del programa dispombles en SIGEC.

Para proceder a poner término anticipado al presente Convenio, la SEREMI respectiva

deberá aplicar el slguienle procedimienlo previa'

Se enViará por escrito a la contraparte Municipal mediante carta certificada al domicilio

Indicado en la comparecencia, las circunstancias que mobvan el término anticipado del

Convenio, denlro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la loma de conocimiento de

los presuntos incumplimientos.

La Municipalidad dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes a la notilicación de la

referida misiva, deberá entregar un informe rectificando el incumplimiento y/o explicitando

las razones de este. La SEREMI respectiva, tendrá un plazo de 5 (cinco) dlas hábiles para

revisar el mforme prEsenlado por la MuniCipalidad, aprobándolo o rechazándolo. DE no

presentarse ellnjorme, o resu"ado de la evaluación de sus contenidos, se determina que

éste no justifica las razones de las incumplimientos, el MDSF podrá poner término

anticipada al convenio mediante la dictación del acto administrativo correspondiente.

El Municipio deberá restitUir, los saldos no ejecutados dentro del plazo de 10 (diez) dlas

hábiles, y en el mismo plazo deberá res!rtuir los saldos no rendidos, no ejecutados,

rechazados u observados,

UNDÉCIMO: DE LA REDISTRIBUCIÓN PRESUPUESTARIA,

La Municipalidad, podrá en casos justificados, redistribuir los fondos asignados

respetando el marco presupuestario establecido en la modalidad y las restricciones

contenidas en el Plan de Cuentas. Será posible solicitar por parte de las Municipalidades

un máximo de tres (03) redistribuciones presupuestarias, las que deberán ser requeridas

por escrito a la SEREMI respecliva, por causas debidamenle fundadas.
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La SEREMI podrá o no autorizar la redistribución presupuestaria. informando

formalmente su decisión al ejecutor por medio de Ofido Ordinario.

Las solicitudes de redlstribUCLónpresupuestaria deberán, en todo caso, ser presentadas a

la SEREMI hasta 45 días corridos previos a la fecha de finalizaCión de la ejecución del

Programa. El plazo para la aprobación o rechazo de la redistribución presupuestaria será

de 15 días hábiles. una vez ingresada vla oficio a la Seremi.

Toda redistribución prEsupuestaria. deberá ser solidtada y encontrarse aprobada con

anterioridad a cualqUier a~ción de compromiso de dicho gasto, además de lo antenor, el

ejecutor deberá estar al día en la presentación de rendiciones.

La redistribución presupuestaria será posible de efectuar enIre ios distintos componentes

o en el mismo componente. de acuerdo las condiciones sei'iaJadas en el convenio de

transferencia de recursos y de acuerdo al Plan de Cuentas del Programa.

DÉCIMO SEGUNDO; DEL REEMBOLSOS DE EXCEOENTES.-

Al término de la eie~ución del Programa, y en caso que no se utilicen todos los recursos

transferidos, ~ Municipaiidad, dentro de 105 10 dfas hábiles siguientes a ia aprobación del

Informe final de Inversión, deberá hacer reintegro a la.Tesorería GeneraJ de la República

de los excedentes. Con todo, deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en la normativa

vigente que regule el reembolso de eslOS recursos a la fecha de realizarse.

D~CIMO TERCERO; DE LAS CONTRAPARTES.

Para efectos de caordinación y de la adecuada ejecución del preseme convenio, la SE-

REMI deSignará a una contraparte, qUien será el Ila encargadola de Programa y respon

sable técnico. La contraparte téwlca contará con la asistencia técnica de profeSionales

de la Unidad Sistema de Apoyos y Cuidados de la División de Promoción y Protección So-

cial, quienes realizarán las slguíemes acciones'

1.- ASistir Técnicamente a las contrapartes regionales y comunales cuando se reqUiera y

poner a disposición los lineamientos metodológicos para la implementación del Programa.
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2.- Realizarán a nivel nacional el monitoreo de los planes en ejeCUCiÓny, en caso de de-

tectar alguna anomalfa en su ejecución (entendiéndose por tal cualquier hecho o circuns-

tancia que pueda comprometer la consecución de los logros proyectados para el Progra-

ma. en general y/o para cada una de los comp()nentes a implementar), informar por escri-

lo a la Secretaria Regional Mínistenal de Desarrollo Social y Familia proponiendo accio-

nes correctivas concretas para cada caso. La SEREMI deberá formular en respuesta un

plan de contingencia el que deberá ser comunicado y aprobado por la División de Promo-

ción y Protección Social.

A su vez, la Municipalidad, deberá designar su contraparte técnica 11más tardar dentro del

plazo de 10 días corridos, contados desde la suscripción del presente convenio e infor-

marla a la Secretaria Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia a través de un

Oficio, cuya copia deberá ser subida a SIGEC para efecto de dar cumplimiento a la obliga-

ción de informar dicha designación. La persona designada deberá tener responsabilidad

administraliva.

DÉCIMO CUARTO: SISTEMAS

Para la correcta ejecución del programa se pondrá a disposición del ejecutor dos

plataformas, la primera de ellas corresponde 11SIGEC (sistema de gestión de convenios),

plataforma que permite realizar el seguimiento téCniCOy administrativo del convenio, y una

segunda plataforma de Registro, Derivación y Monitoreo para el registro de los

beneficiariOS.

Sistema de Gestión de ConveniOS

Para la ejecución del Programa, se utilizará el SiSlema de Gestión de Convenios (SIGEC)

del Ministerio de Desarrollo Social y Familia, a través del cual se accederá a la

información necesaria para el adecuado desarrollo del programa.

Sistema de Registro, Derivación y Monitoreo SNAC

Para el registro de las evaluaciones. planes de cuidado, derivaciones. seguimientos a la

diada del cuidado, el ejecutor deberá utilizar el Sistema de Registro. Derivación y

Monltoreo SNAC, el que estará disponible para la oportuna digitación de la Información de

los usuanos del Programa.
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Las partes acuerdan que el procedimiemo de activación de claves de acceso, se

efectuará mediante la entrega pOI parte del Encargado de la Red Local, de un formulario

de solicitud que la contraparte técnica de la SEREMI pondrá a su disposición a través de

correo electrónico. El formulario deberá contener los siguientes antecedentes: nombre

completo, Rut. teléfono, comuna. perfil soliCitado.

Los funcionanos a quienes se les asigna clave de acceso para operar la referida

plataforma deberárl firmar un acuerdo de confidencialidad y no podrán ceder baJOninguna

circunstancia sus claves y nombre de usuarios. y serán plenamente responsables de las

acciones efectuadas bajo el uso de su nombre y clave.

DÉCIMO QUINTO; DE LA PERSONERíAS Y EJEMPLARES.

La personería con que COl"lcurrena este acto, el Sr, (a) Secretario(a) Regional Ministerial

de Desarrollo Social y Familia de la Región de Los Lagos don (fia) Enza Jaramillo Hott

. consla en Decreto Supremo N 13 de viernes 1 de abril de 2022 . del Ministe~o

de Desarrollo Social y Familia, y la de don (ña), Luis Macías Demarchi - para

represenlar a la MUNICIPALIDAD DE QUEMCHI consta en Decreto Exento N" 5072

del lunes 28 de junio de 2021 .
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El presente ConveniO se firma en dos (2) ejemplartl~ igualmente aulénticos, quedando

uno en poder de la municipalidad y aIro en poder de lél Secretaría Regional Ministerial de

Desarrollo Sod

LUIS M cí
AL LDE(SA)

MUNICIPALIDAD DE QUEMCHI
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